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12859 RESOLUCION de 7de mayo de 1986. de la Dirección
General de Tributos. re/a1lva al =rito de fecha 11 de
marzo tk 1986. por el que la Co'l!ederaéión Empresa·
rial Espailola del Vidrio y la Cert)mica. formula
consulta vinculante, al amparo de ID dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985. de 17 de diciembre. en
relación con el 1mpuesto sobre el Valor Añadido.

. Visto el escrito de fecha 21 de marzo de 1986. por el que la
Confederación Empresarial Espeñola del Vidrio y la Cerámica
fonnula consulta ·vincultante respecto a la interpretación de la
normativa reguladora del Impuesto· sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Confederación
emQresarial;

Resultando que se formula consulta sobre el tipo impositivo
aplicable a los servicios de biselado y mon~e de lentes araduadas;

Considerando que el arlículo 56 del Realamento defImpuesto
sobre el ValOl' Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985. de
30 de octubre. establece que dicho tn1luto se exifinl al tipo del 12
por 100. salvo lo dispuesto en los arlículos síautentes;

Considerando que el articulo 57. número l. apanado S.o. bJ. del
Realamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, declara aplicable
el tipo impositivo reducido del 6 por lOO a las entregas o, en su
caso, importaciones de material sanitario para uso humano o
animal definido en la le¡islación yj¡ente;

Considerando que, a estos ef'ecios, se entiende por material
sanitario. los artículos, aparatos e instrumentos que por su natUI1l·
leza y función se destinen a usos medicionales. es decir, que tengan
por objeto prevenir, cija¡nostitar. tratar, aliviar o curar enfermeda·
des o dolencias del hombre o de los animales;

Considerando que tambi~n tienen la' consideración de material
sanitario las lentes, monturas y otras paJ1CJ y repuestos, siempre
q~ sean de uso exclusivo para pfu arad,,"',,; ext;epI'Mcfis las
monturas coofea-ionadas COD oro, platino,. perlas o piedras preciOa
sas O las que conlenpn los referidos metales en forma de bañado
o chapado con un espesor de 35 micras·o superior;

Considerando que de acuerdo con todo lo expuesto. el tipo
impositivo del 6 por 100 sen! de aplicación alas entregas de lentes
graduadas efectuadas por sus fabricantes o mayoristas. incluso si se
trata de lentes graduadas biseladas y montadas en la correspon·
diente montura facilitada por el ó~heo.

Sin embargo, dicho tipo impoSitivo no puede extenderse a las
operaciones de biselado y mon~e de lentes graduadas efectuadas
con independencia de las' entregas de tales lentes,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera·
ción Empresarial Espadola del Vidrio y la Cenlmica:
, Primero.-Tributariln por el Impuesto sobre el Valor Añadido al
tipo del 6 por 100 las en~s de lentes graduadas biseladas y
montadas en sus correspondientes· monturas. efectuadas por los
fabricantes o mayoristas a los ó~tieos. " .

Asimismo se aplicará el refendo tipo impositivo del 6 por 100
a las entreps de partes y repuestos para gafas graduadas, incluso las
lentes biseladas ~r el transmitente, siempre qtw sean de destino
exclusivo para dichas pfas.

Scgundo.-Los servicios de biselado y montaje de lentes sradua·
das que no tcnpn canlcter accesorio a las entrcps de dichos
objetos, tributarán por el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo·
impositivo general del 12 por loo. '.

Madrid, 7 de mayo de 1986.-E1 Director general, Francisco
Javier Eiroa VilJarnovo.

12860 RESOLUClON tk 9 tk mayo de 1986, tk la Dlrea;ió1l
General tk Tribulos, relativa al escrito de fecha 14 de
marzo tk 1986. por el que la C4mara Oficial tk
Comercio e Industria d. Madrid. formula consulta
vinculante, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley 46/1985. d.17 tk diciembre. en relación con
el 1mpuesto sobre el Valor Añadido,

Visto el escrito de fecba 24'de marzo de 1986 por el que la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid fonnula
consulta vinculante respecto a la posibilidad <!c aplicar en el
Impuesto sobre el ValOI' Añadido loa bcneficioa fiseales estableci.
dos para el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que la Entidad consultanic es una Cámara Oficial;
Resultando que determinedasEm~ afectadas por los bene

ficios fiscales del Real Decreto' 769/1982, de 29 de marzo, y la
Orden de 20 de febrero de 1985, sobre medidas de reconversión
Industrial en el Sector de los Componentes Electrónicos, gozaban
je una bonificación del 99 por 100 en el Impuesto General sobre
,1 Tráfico de las Empresas;

Resultando que se consulta si dicha bonificación puede extenp

lerse al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que de acuerdo con Jo establecido en la disposi
ción final se¡unda de la Ley 30/1985. de 2 de aaosto, del Impuesto
sobre el ValQr Añadido, el dla 1 de enClQ"de 198~ quedanI,*-""
el Decreto 3314/1966, de 29 de dicicmbt'e, por el que se aprue6a el
texto refitndido del Impuesto General sobre el Tráficó de las
Empresas y demás disposiciones reguladoras de dicho Impuesto;

Considerando que conforme a lo preceptuado por la diaposición
final tercera' de la Ley 30/1985. de, 2 de aaosto, los beneficios
fiscales establecidos con anlerioridad a la vigencia de dieba Ley, no
producirán efectos en relaciÓll con el Impuesto sobre el Valor
Añadwo, ,

Esta Dirección Gcncra1 considera l\iustada • derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oftcial de Comercio e Industrial de Madrid: , .

. Los beneficioa fiscales establecidos para el Impuesto General
sobre el Tnlfico de las Empresa. no pueden aplieanc én relación
con el Impuesto sobre el Valar Añadido, conforme a la disposición
final tercera de la Ley 30/1985, de 2 de aaosto.

Madrid, 9' de mayo de 1986.-E1 Director aencraJ, Francisco
Javier Eiroa ViDarnovo. ' . '

12861 RESOLUCION de 9 de mayo tk 1986. tk la Direr:r:1611
GeDeral de Tributos. mall'14 al i!3Crito de fecha 13 de
marzo de 1986. por el que la C01Ifederació1l Empl't'3t1r
rial tk Orense. formula co1liuJla yinculQlllr. al
amporo de lo dí.!puesto en el articulo 53 de la Ley
46//985. 'tk 17 de diciem~, e1l relación con ~
Impuesto sobre el Valor AIiadido.

Visto el escrito de fecba 13 de marzo de 1986, por el que la
Confederación Empresarial de Orense, fonnula consulta vinculan1e
respecto a la interpretación de la normativa reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Confederación
Empresarial; .

Resultando que se formula consulta sobre el tipo impOsitivo
aplicable en el Impuesto sobre el Valor Añadido a las ejecuciones
de obra efectuadas por encar¡o de una CongregaciÓll religiosa qlll'
tienen ,por obje~o la construeetón de un edificiodes~o a Colegio
en régimen de mteruado, en el que una parte de dICho CoIe¡p.o se
reservará para vivienda de las hermanas religiosas;

Considerando que el articulo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre, establece que el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por
100 salvo lo diapuesto en los arlículos siguientes;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto 'en el
articulo S7. número 3. del mismo Reglamento, se aplicanl el til'O'
impositivo del 6 por 100 a las ejecuciones de obras, con o sin
aportaci6n de materiales, consecuencia de contratos directamente
formalizados .entre el promotor- y el contratista que tengan por
objeto la construcción o rehabilitación de edificios o partes .de los
mismos destinados principalmente a viviendas. incluidos los loca
les, anejos, garajes. instalaciones y servicioa complcmcntarios en
ellas situados;

Considerando que del precepto anterior .. despmlden las
siguientes condiciones para la procedencia de la aplicación del tipo
reducido del 6 por 100: ' . •

Primero-Que las operaciones realizadas teDian la naturaleza
jurídica de ejecuciones de obra. -

Segundo.-Que sean consecuencia de· contratos concertados
directamente por el promotor de la edificación y no con otro
contratista. .

Tercero.-Que tales contratos tenll"n por Objeto la construcción
y rehabilitación de edificios destmados fundamentalmente a
viviendas, incluidos los locales, anejos, garajes., instalaciones y
servicios complementarios en ellas situados.

Cuarto.-Que las referidas ejecuciones de obra consistan maf&.
rialmente en la construcción o rehabilitación, al mcnoa pareiaI, de
los citados edificios o en instalaciones realizada en los mismos
directamenté por el sujeto pasivo que las efectúe,

Considerando que resulta procedente definir el ~rmino
vivienda setlún la nución usual de la misma como edificio o parte
del mislno destinado a habitación o morada de una persona Ilsica
o de una familia, constituyendo su hogar o sede de su vida
doméstica;

Cpnsiderando que las ejecuciones de obra • que se 'reficle el
escrito de consulta, tienen por objeto la construcción de Colegio en
régimen de internado Y. por consiguiente, el destino principal del
edificio no es el de vivienda. .

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a" la consulta formulada por la Confedera
ción Empresarial de Orense:

..
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Tributarán por el Impuesto sobre el Valor Añadido, al tipo
tributario del 12 por 100, las ejecuciones de. obra que tengan por
objeto la constnlcción de ·IID ColegIo en régimen de lntemado.

Madrid, 9 de mayo d~"986.-E1 Director 8eneral, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

Los premios caducarán UDa vez transcunidos tres meses,
contados a partir del día siguiente a la fecha del sorteo.. '

Madrid, 22 de mayo de l986.-EI Director generaL-P. S., el
Gerente de la Lotería Nacjonal, Gregario Mafiez Vindel.

12862

Lo que se comunica para público conocimiento y demás efectos
pertinentes. .

Madrid, 23 de mayo de 1986.-EI Director general. P. S., el
Gerente de la Latena Nacional, Gregorio Máñez Vindel. .

12864 RESOLUCION de 2] de mayo de 1986. del Orga
nismo Nacional de Lotenas y A.puestas del Estado, por
la que se declaran nulos y sin valor billetes de la
Loteria Nacional. correspondientes al soneo de 24 de
mayo de 1986.

No habiendo llegado a IU destino los billetes a continll8ción
.relacionados, correspondientes al sorteo de 24 de mayo de 1986, en
virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de la vigente InstnlCCión
General de Loterías, en su' nueva redacción dada por el Real
Decreto 1082/1985, de 11 de juDÍo, se declaran nulos dichos
billetes.

Comprador Vendedor

I dólar USA ...................... 144,519 144,881
l dólar canadiense ........... 105,759 106,024
I franco francés ..... ............... 19,904 19,954
1 libra esterlina -. . ................. 215,521 216,061
1 libra irlandesa 192,832 193,315
1 franco suizo ..... .. . . . . . .. .. . . .. 76,441 76,632

100 francos belgas" ... ............. 310,460 311,237
1 marco alemán .................. 63,413 63,572

100 liras italianas ... . . .. .. .. . .... 9,249 9,272
I florín holandés ......... 56,380 56,521
1 corona. sueca .......... 19,914 19,964
1 corona danesa ......... 17,147 17,190
1 corona noru: .............. 18,769 18,816
1 marco finIan .............. 27,527 27,596

100 chelines austriacos 902,117 904,375
100 escudos portllglleses .. _..... , 95,016 95;254
100 yeos japoneses , ................ _ 85,262 85,415

1 dólar allStraliano ............ 103,765 104,024

Núrnel'05 Series ameles

60479 9."
14626 6."

Total billetes ......... _2

BANCO DE ESPAÑA

Diviul convertibles
Cambios

- Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dia 23 de mayo di 1986
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RESOLUCJON de 12 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Tributos, relativa al éscrito de fecha
26 de márzo de 1986, por el que la Asociación de Aseo
Urbano de Pequeñas y Medianas Empresas
(AUPYME), formula consulta vlnculanle, -al amparo
de lo dispuesto en el articulo 5] de la Ley 46/1985, de

o 27 de diciembre, en reÚll:ión con el Impuesto sobre el
Valor Aífadido.

Visto el escrito de fecha de entrada en esta Dirección General
de 26 de marzo de 1986, por el que la Asociación de Aseo Urbano
de Pequeñas y Medianas Empresas (AUPYME), formula consulta
vinculante respecto a la interpretación de la normativa reguladora
del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando' que se formula consulta sobre si los servicios de
limpieza viaria y recosida de basuras prestados a los Ayuntamien
tos por Empresas conceaionarias están o no sujetos al Impuesto
sobre el Valor Añadido; .

Considerando~ue, de conformidad con lo dispuesto en el
artiClllo 4.° del Re ento dellmpllOSto sobre el Valor Añadido,
aprobado por R Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, están
sujetas a dicho Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de
servicios realizadas por empresarios o profesionales a título one
roso, ron carácter babitlla1 u ocasional, en el desarrollo de su
actividad empresarial o profesional;

Considerando que, por consiguiente, los servicios de .limpieza
viaria y recosida de basuras prestados por Entidades concesionarias
a los Ayuntamientos, mediante contraprestación, están sujetos y no
exentos al ImpllOSto sobre el Valor Añadido, sin que resulte
procedente incluir a dichossemcios en el supuesto de no sujeción
establecido en el articulo 8, apartado lO, del ResIamento del
Impuesto, ya que éste se refiere a la prestación de servicios a titulo
¡ratuito que sean obliptorios para el sujeto pasivo que los preste,
en virtud de normas Jurídicas O convenios colectivos, circunstan
cias que no concurren en·relación a las operaciones a que se refiere
el escrito de consulta~

Considerando que, de &CIIerdo con lo preceptll&do en el artiCIIlo
57, número 2, apartado quinto, del citado Reflamento, se aplicará
el tipo impositivQ del 6 por 100 a las prestaClones de servicios de
limpieza y recosida de basuras.

Tendrán esta consideración los servicios de limpieza viaria,
limpieza de parques úardines públicos y tratamiento de reoiduos,
limpieza de alcantanllados, desratización de los mismos y trata-
mientos de las agII&S residlla1es. '.

Esta Dirección General considera ajustada .. derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Aseo Urbano de PeqllOñas Y Medianas Empresas (AUPYME):

Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido y no exentas
del mismo las prestaeionesde servicios de limpieza viaria y
recosida de baSIlraS efectll8das mediante contraprestación por
Empresas concesionarias a los Ayuntamientos.

El tipo impositivo aplicable a dichos servicios es el 6 por 100,
conforme a lo estableado en el articulo 57, número?, apartado
quinto, del ResIamento del Impuesto.

Madrid, 12 de mayo de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

12863 RESOLUCION de 22 de moyo de 1986. del Orga-
nismo NaJ:iolUli de Loterias y Apuestas del Estado, por
la que se hacen públicos. la combinación ganadora y
el número complementario del sorteo de 'la Leteria
.Primil!va, celebrado el dia 22 de mayo de 1986.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 22 de mayo
de 1986, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 44, 2, 18, 16, 9 Y 46.
Número co~p)ementario: 14.

El próximo saneo de )a Loteó8, Primitiva, que tendrá ~rá.c~r
público, se celebrará el dia 29 de mayo de 1986, a las vemhdos
treinta horas en el salón de sort~os del Orgamsmo .1~laclOnal de
Loterias y Apuestas del Estado, 5110 en la calle Guzman el Bueno
de esta capital.

MINISTERIO DEL INTERIOR
6 CORREcéIoN de errores de la Resolución de 1 de

1286 octubre de 1985, de la Subsecretaria, por la que se
publica la concesión de la Orden del Mérito del
Cuerpo de la Guardia Civil, en su calegoria de Cruz
con Disrintivo Blanco, .al personal de dicho Cuerpo
que se cita.

Advertido error ·en el texto de la mencionada ResolllCión,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 252, de 21 de
octubre de 1985, a continuación se transeribre 18 oportuna rectifica
ción:


